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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que declara el Estado 
de Emergencia en varios distritos de 
algunas provincias de los departamentos 
de Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, 
Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Huánuco, 
Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Puno, 
San Martín y Tacna, por impacto de daños 
a consecuencia de intensas precipitaciones 
pluviales

DECRETO SUPREMO
Nº 027-2024-PCM

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
68.5 del artículo 68 del Reglamento de la Ley Nº 29664, 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD), aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 048-2011-PCM, en concordancia con el 
numeral 5.3 del artículo 5 y el numeral 9.2 del artículo 
9 de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD”, aprobada 
mediante el Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM; la 
Presidencia del Consejo de Ministros, excepcionalmente 
presenta de oficio ante el Consejo de Ministros, la 
declaratoria de Estado de Emergencia ante la condición 
de peligro inminente o la ocurrencia de un desastre, previa 
comunicación de la situación y propuesta de medidas y/o 
acciones inmediatas que correspondan, efectuada por el 
Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI);

Que, mediante los Oficios Nº 000253-2024-INDECI/JEF 
INDECI y Nº 000261-2024-INDECI/JEF INDECI, de fecha 
11 y 13 de marzo de 2024, respectivamente,, el Jefe del 
INDECI remite y hace suyo los Informes Situacionales Nº 
000010-2024-INDECI/DIRES y Nº 000011-2024-INDECI/
DIRES, de fecha 11 y 13 de marzo de 2024, respectivamente, 
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emitidos por la Dirección de Respuesta de dicha entidad, 
en los cuales se señala que, según la información emitida 
por el Centro de Operaciones de Emergencia Nacional 
(COEN), a consecuencia de la presencia de intensas 
precipitaciones pluviales en varios distritos de algunas 
provincias de los departamentos de Áncash, Apurímac, 
Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huancavelica, 
Huánuco, Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Puno, San 
Martín y Tacna, se produjo el desborde de ríos, derrumbes, 
deslizamientos, granizadas y huaicos, los que ocasionaron 
daños a la vida y salud de la población, así como a sus 
viviendas, vías de comunicación, infraestructura de riego, 
red de agua potable, infraestructura pública de salud y de 
educación, entre otros; 

Que, para la elaboración de los Informes 
Situacionales Nº 000010-2024-INDECI/DIRES y 
Nº 000011-2024-INDECI/DIRES, la Dirección de 
Respuesta del INDECI ha tenido en consideración el 
sustento contenido en el Informe Técnico de Situación 
de Emergencia Nº 020-11/03/2024/COEN-INDECI y el 
Reporte Complementario Nº 2559-13/3/2024/COEN-
INDECI/12:20 Horas (Reporte Nº 1), emitidos por el 
COEN, administrado por el INDECI; 

Que, en los mencionados Informes Situacionales, la 
Dirección de Respuesta del INDECI señala que la magnitud 
de los daños reportados demanda la adopción de medidas 
urgentes que permitan a los Gobiernos Regionales de 
Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, 
Cusco, Huancavelica, Huánuco, Junín, La Libertad, Lima, 
Moquegua, Puno, San Martín y Tacna; y, a los gobiernos 
locales involucrados, con la coordinación técnica y 
seguimiento permanente del INDECI, y la participación 
del Ministerio de Salud, del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, del Ministerio de Educación, 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio de 
Energía y Minas, del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
del Ministerio del Interior, del Ministerio de Defensa, y 
demás instituciones públicas y privadas involucradas, en 
cuanto les corresponda; ejecutar las medidas y acciones 
de excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y 
rehabilitación que correspondan. Dichas acciones deberán 
tener nexo directo de causalidad entre las intervenciones 
y el evento, y podrán ser modificadas de acuerdo a las 
necesidades y elementos de seguridad que se vayan 
presentando durante la ejecución, sustentadas en los 
estudios técnicos de las entidades competentes;

Que, estando a lo expuesto, y en concordancia con 
lo establecido en el numeral 43.2 del artículo 43 del 
Reglamento de la Ley Nº 29664, que crea el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM, en el 
presente caso se configura una emergencia de nivel 4;

Que, adicionalmente, los mencionados Informes 
Situacionales señalan que la capacidad de respuesta de 
los Gobiernos Regionales de Áncash, Apurímac, Arequipa, 
Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Huánuco, 
Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Puno, San Martín y 
Tacna ha sido sobrepasada; por lo que, resulta necesaria 
la intervención técnica y operativa de las entidades del 
Gobierno Nacional; recomendando se declare el Estado 
de Emergencia en varios distritos de algunas provincias 
de los departamentos de Áncash, Apurímac, Arequipa, 
Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Huánuco, 
Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Puno, San Martín 
y Tacna, que se encuentran detallados en el Anexo que 
forma parte del presente decreto supremo, por impacto 
de daños a consecuencia de intensas precipitaciones 
pluviales, por el plazo de sesenta (60) días calendario, 
para la ejecución de medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación 
que correspondan. Para dicho efecto, se cuenta con la 
opinión favorable de la Secretaría de Gestión del Riesgo 
de Desastres de la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 21 
de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgo de Desastres – SINAGERD”, aprobada 
por Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM, el INDECI debe 

efectuar las acciones de coordinación y seguimiento a las 
recomendaciones y acciones inmediatas y necesarias que 
se requieran o hayan sido adoptadas por los Gobiernos 
Regionales y/o los sectores involucrados, en el marco de la 
Declaratoria de Estado de Emergencia aprobada, debiendo 
remitir a la Presidencia del Consejo de Ministros el informe 
de los respectivos resultados, así como de la ejecución de 
las acciones inmediatas y necesarias, establecidas durante 
la vigencia del Estado de Emergencia;

Que, de otro lado, el artículo 11 de la Ley Nº 30498, 
Ley que promueve la donación de alimentos y facilita el 
transporte de donaciones en situaciones de desastres 
naturales, establece que los bienes cuya donación se 
encuentran comprendidos dentro de los alcances de la 
citada Ley serán los detallados en el decreto supremo que 
declare el estado de emergencia por desastres producidos 
por fenómenos naturales; precisando que, el referido 
decreto también deberá detallar los servicios prestados a 
título gratuito que se encontrarán comprendidos dentro de 
los alcances de la Ley;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1) del 
artículo 137 de la Constitución Política del Perú; la Ley Nº 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29664, 
Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD); la Ley Nº 30498, Ley que 
promueve la donación de alimentos y facilita el transporte 
de donaciones en situaciones de desastres naturales; 
el Reglamento de la Ley Nº 29664, que crea el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), 
aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM; 
y, la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgo de Desastres – SINAGERD”, aprobada 
por el Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y 
con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1.- Declaratoria del Estado de Emergencia
Declarar el Estado de Emergencia en varios distritos 

de algunas provincias de los departamentos de Áncash, 
Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Cusco, 
Huancavelica, Huánuco, Junín, La Libertad, Lima, 
Moquegua, Puno, San Martín y Tacna, que se encuentran 
detallados en el Anexo que forma parte del presente 
decreto supremo, por impacto de daños a consecuencia 
de intensas precipitaciones pluviales, por el plazo de 
sesenta (60) días calendario, para la ejecución de medidas 
y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan.

Artículo 2.- Acciones a ejecutar
Los Gobiernos Regionales de Áncash, Apurímac, 

Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huancavelica, 
Huánuco, Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Puno, San 
Martín y Tacna y los gobiernos locales comprendidos, con 
la coordinación técnica y seguimiento del Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI) y la participación del Ministerio 
de Salud, del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, del Ministerio de Educación, del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego, del Ministerio de Energía y Minas, del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, del Ministerio 
del Interior, del Ministerio de Defensa, y demás instituciones 
públicas y privadas involucradas; ejecutarán las medidas 
y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan. Dichas 
acciones deberán tener nexo directo de causalidad entre 
las intervenciones y el evento, y podrán ser modificadas de 
acuerdo a las necesidades y elementos de seguridad que 
se vayan presentando durante su ejecución, sustentadas 
en los estudios técnicos de las entidades competentes.

Artículo 3.- Bienes y servicios entregados como 
donación

3.1 Disponer que, para efectos de lo dispuesto en 
el artículo 11 de la Ley Nº 30498, Ley que promueve la 
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donación de alimentos y facilita el transporte de donaciones 
en situaciones de desastres naturales, los bienes cuya 
donación se encuentran comprendidos dentro de los 
alcances de la referida Ley, en virtud al Estado de Emergencia 
declarado mediante el presente decreto supremo, son: 
Material médico, medicamentos, bloqueadores solares, 
vacunas, equipos médicos y/o afines, repelentes de 
insectos, alimentos, bebidas, prendas de vestir, textiles 
para abrigo, calzado, toallas, colchones de espuma gruesa, 
botas y botas de jebe, ponchos impermeables livianos, 
menaje de cama y de cocinas semi-industriales, útiles 
de aseo personal y limpieza, toallas higiénicas y pañales 
para adultos, maquinaria y equipo, silbatos, pilas, baterías, 
generadores eléctricos, combustibles líquidos, combustible 
diésel, artículos y materiales de construcción, plantas de 
tratamiento potabilizadoras de agua, radio a transistores y 
baterías, radios de comunicación UHF y VHF, materiales 
y artículos de plástico, carpas, toldos, bolsas de dormir, 
herramientas, linternas, baldes, juguetes, motobombas, 
hidrojets, sacos de polietileno (sacos terreros), puentes 
provisionales y/o definitivos, así como elementos de 
puentes modulares, alcantarillas, maquinaria pesada, 
volquetes tractores, tráiler cama baja y cualquier otro bien 
que sea necesario para atender los requerimientos de la 
población afectada.

3.2 Disponer que, para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley Nº 30498, los servicios prestados 
a título gratuito que se encuentran comprendidos dentro 
de los alcances de la referida Ley, en virtud al Estado 
de Emergencia declarado mediante el presente decreto 
supremo, son: Servicios de catering, servicios médicos, 
servicios de transporte, servicios logísticos de despacho, 
traslado y almacenaje, servicios de operadores y 
cualquier otro servicio que sea necesario para atender los 
requerimientos de la población afectada.

Artículo 4.- Financiamiento
La implementación de las acciones previstas en 

el presente decreto supremo se financia con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 5.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de Salud, 
la Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
la Ministra de Educación, el Ministro de Transportes 
y Comunicaciones, la Ministra de Desarrollo Agrario y 
Riego, el Ministro de Energía y Minas, la Ministra de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables, el Ministro de Desarrollo 
e Inclusión Social, el Ministro del Interior, el Ministro de 
Defensa y el Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce 
días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHAVEZ
Ministro de Defensa

JENNIFER LIZETTI CONTRERAS ALVAREZ
Ministra de Desarrollo Agrario y Riego

JULIO JAVIER DEMARTINI MONTES
Ministro de Desarrollo e Inclusión Social

JOSE BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

MIRIAM JANETTE PONCE VERTIZ
Ministra de Educación

ROMULO MUCHO MAMANI
Ministro de Energía y Minas

VÍCTOR MANUEL TORRES FALCÓN
Ministro del Interior

NANCY TOLENTINO GAMARRA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Transportes y Comunicaciones

HANIA PÉREZ DE CUÉLLAR LUBIENSKA
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO

DISTRITOS DECLARADOS EN ESTADO DE EMERGENCIA 
POR IMPACTO DE DAÑOS A CONSECUENCIA DE INTENSAS 

PRECIPITACIONES PLUVIALES

DEPARTAMENTO PROVINCIA Nº DISTRITO

ANCASH
HUARAZ 1 HUARAZ
OCROS 2 LLIPA

APURIMAC

ANDAHUAYLAS
3 ANDAHUAYLAS
4 KISHUARA
5 SANTA MARIA DE CHICMO

AYMARAES
6 LUCRE
7 TINTAY

GRAU 8 PROGRESO

AREQUIPA
CAYLLOMA

9 CAYLLOMA
10 ICHUPAMPA

LA UNION 11 PUYCA

AYACUCHO

CANGALLO 12 LOS MOROCHUCOS

HUAMANGA
13 OCROS
14 SANTIAGO DE PISCHA

HUANCA SANCOS 15 SANCOS
HUANTA 16 CHACA
LA MAR 17 LUIS CARRANZA

LUCANAS 18 LARAMATE

SUCRE
19 CHALCOS
20 MORCOLLA

VICTOR FAJARDO 21 HUANCAPI
CAJAMARCA CAJABAMBA 22 SITACOCHA

CUSCO
CHUMBIVILCAS 23 CHAMACA
QUISPICANCHI 24 CCATCA

HUANCAVELICA

ACOBAMBA
25 ANDABAMBA
26 POMACOCHA

ANGARAES

27 LIRCAY

28 SAN ANTONIO DE 
ANTAPARCO

29 SANTO TOMAS DE PATA

CASTROVIRREYNA
30 CHUPAMARCA
31 MOLLEPAMPA

CHURCAMPA 32 PACHAMARCA

HUANCAVELICA
33 HUACHOCOLPA
34 YAULI

HUAYTARA

35 AYAVI

36 SAN FRANCISCO DE 
SANGAYAICO

37 TAMBO
TAYACAJA 38 PICHOS

HUANUCO HUAMALIES 39 JIRCAN

JUNIN

CONCEPCION 40 COMAS

JAUJA

41 ACOLLA
42 JANJAILLO
43 JULCAN
44 LLOCLLAPAMPA
45 MOLINOS

SATIPO 46 RIO TAMBO
YAULI 47 CHACAPALPA

LA LIBERTAD
PATAZ 48 HUAYO

SANCHEZ CARRION 49 MARCABAL
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DEPARTAMENTO PROVINCIA Nº DISTRITO

LIMA YAUYOS
50 ALLAUCA
51 TAURIPAMPA
52 TOMAS

MOQUEGUA
GENERAL SANCHEZ 

CERRO

53 LLOQUE
54 OMATE
55 PUQUINA

ILO 56 EL ALGARROBAL
PUNO AZANGARO 57 SAN ANTON

SAN MARTIN
BELLAVISTA 58 HUALLAGA
SAN MARTIN 59 EL PORVENIR

TOCACHE 60 UCHIZA

TACNA

CANDARAVE
61 CANDARAVE
62 CURIBAYA
63 QUILAHUANI

TARATA
64 ESTIQUE
65 HEROES ALBARRACIN
66 SITAJARA

2270711-1

SALUD

Aprueban las “Prioridades Nacionales en 
Salud 2024-2030”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 184-2024/MINSA

Lima, 13 de marzo del 2024

Visto, el Expediente Nº SECCOR20240000122, que 
contiene la Nota Informativa Nº 000009-2024-SECCOR-
CNS-MINSA, el Informe Técnico de la Secretaría 
de Coordinación del Consejo Nacional de Salud, el 
Memorándum Nº D000205-2024-SECCOR-CNS-MINSA 
y el Informe Nº D000276-2024-OGAJ-MINSA de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y V del Título Preliminar de la 
Ley Nº 26842, Ley General de Salud, establecen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que es responsabilidad del Estado vigilar, 
cautelar y atender los problemas de desnutrición y de 
salud mental de la población, y los de salud ambiental, 
así como los problemas de salud de la persona con 
discapacidad, del niño, del adolescente, de la madre y del 
adulto mayor en situación de abandono social;

Asimismo, los numerales VI y VIII del Título Preliminar 
de la precitada Ley disponen que es de interés público la 
provisión de servicios de salud, cualquiera sea la persona 
o institución que los provea. Es responsabilidad del Estado 
promover las condiciones que garanticen una adecuada 
cobertura de prestaciones de salud a la población, en 
términos socialmente aceptables de seguridad, oportunidad 
y calidad, y que el financiamiento del Estado se orienta 
preferentemente a las acciones de salud pública y a subsidiar 
total o parcialmente la atención médica a las poblaciones de 
menores recursos, que no gocen de la cobertura de otro 
régimen de prestaciones de salud, público o privado; 

Que, los literales b), d) y g) del artículo 5 del Decreto 
Legislativo Nº 1161, modificado por el Decreto Legislativo 
Nº 1504, Decreto Legislativo que fortalece al Instituto 
Nacional de Salud para la prevención y control de las 
enfermedades, establece que son funciones rectoras del 
Ministerio de Salud formular, planear, dirigir, coordinar, 
ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y 
sectorial de promoción de la salud, vigilancia, prevención y 
control de las enfermedades, recuperación, rehabilitación 
en salud, tecnologías en salud y buenas prácticas en 
salud, bajo su competencia, aplicable a todos los niveles 
de gobierno, así como definir las prioridades para asignar 

los recursos financieros necesarios para la atención de 
la población con equidad, respondiendo a las prioridades 
sanitarias, garantizando y vigilando la complementariedad 
de los recursos de diferentes fuentes;

Que, el literal f) del artículo 7 del acotado Decreto 
Legislativo, establece como función específica el planificar 
y establecer las prioridades para el financiamiento de la 
atención de la salud y de la inversión nacional en salud;

Que, el inciso 17.1 del citado Decreto Legislativo, 
establece que el Consejo Nacional de Salud (CNS), es un 
órgano consultivo del Ministerio de Salud, y actúa como 
espacio de concertación y coordinación nacional; es el 
máximo órgano encargado de proponer las políticas de 
salud y realizar su seguimiento;

Que, el literal d) del artículo 18 del precitado Decreto 
Legislativo, establece que, es función del Consejo 
Nacional de Salud el proponer las prioridades nacionales 
en salud, sobre la base del análisis de la situación de 
salud y condiciones de vida de la población, concordante 
con lo dispuesto en el literal d) del art. 19 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2017-SA;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 18 y 19 
del Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Salud, el 
Consejo Nacional de Salud es el órgano consultivo del 
Ministerio de Salud, tiene como misión la concertación 
y coordinación del Sistema Nacional Concertado y 
Descentralizado de Salud. Desarrolla sus funciones y 
actividades en el marco de lo dispuesto en la Ley del 
Sistema Nacional Concertado y Descentralizado de Salud 
y tiene como una de sus funciones proponer las prioridades 
nacionales en salud, sobre la base del análisis de la 
situación de salud y condiciones de vida de la población;

Que, en atención a ello, el Consejo Nacional de Salud 
acordó en su Vigésimo Primera Sesión Extraordinaria 
elaborar la propuesta de “Prioridades Nacionales en 
Salud 2024-2030”, y encargó al Centro Nacional de 
Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades, 
asumir la función de Secretaría Técnica del proceso de 
elaboración por su competencia técnica;

Que, el Consejo Nacional de Salud en su Vigésimo 
Cuarta Sesión Extraordinaria aprobó por unanimidad la 
propuesta de “Prioridades Nacionales en Salud 2024-
2030”, documento que está precedido por la Declaración 
del Consejo Nacional de Salud sobre las prioridades 
nacionales en salud de la población peruana;

Que, la propuesta de “Prioridades Nacionales en Salud 
2024-2030”, tiene como insumos las prioridades regionales 
en salud aprobadas por 25 Consejos Regionales de Salud y 
Direcciones o Gerencias Regionales de Salud, los problemas 
propuestos por 19 comisiones de trabajo del Consejo 
Nacional de Salud, el análisis de la situación de Salud del 
Perú 2021; y, el estudio de carga de enfermedad 2019; 

Que, mediante Informe Nº D000276-2024-OGAJ-
MINSA, la Oficina de Asesoría Jurídica emite opinión 
legal señalando que, resulta legalmente procedente la 
expedición de la Resolución Ministerial que aprueba las 
“Prioridades Nacionales en Salud 2024-2030”;

Estando a lo propuesto por el Consejo Nacional de 
Salud y con la opinión favorable de la Dirección General 
de Aseguramiento e Intercambio Prestacional, de la 
Dirección General de Personal de la Salud, de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización y del Seguro Integral de Salud;

Con el visado de la Secretaría de Coordinación del 
Consejo Nacional de Salud, de la Dirección General del 
Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de 
Enfermedades, de la Dirección General de Aseguramiento 
e Intercambio Prestacional, de la Dirección General 
de Personal de la Salud, de la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, 
del Seguro Integral de Salud, de la Secretaría General, 
del Viceministerio de Salud Pública, del Viceministerio de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud, y;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, modificado por la Ley Nº 30895, Ley 
que fortalece la función rectora del Ministerio de Salud y 
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